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ADVERTENCIA O F I C I A L 

LuegQ oue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, disooridráir aue. se 
Sie nn eiemplar en el sitio de ^ostunr 
sre. donde ne rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los' Secretarios cu idarán • de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la in te rvención provincial 
(Palacio provincial t particulares 60 pesetas 
ai a ñ o . 35 al semestre, y 20 a i trimestre: 
Ayúnramien tos , 100 pesetas a ñ o ; Jantas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de tpdas ciases. 
1,00 pesetas ia l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ía línea. 

Los envíos de fondos ppr giro postal, 
debéis ser anunciados por carta u oñcio a.la 
In te rvenc ión provincial . - ' 

(Ordenanza Dublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre da 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

ÓEICIAL, se han de mandar ai Gober-

ñ a d o r de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin i s t r ac ión 

de dicho oer iódlco iReai orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

, . S U M A R I O • 

Ministerio de Obras Públicas 
DECRETO de 7 de-May o de 194-2 por 

el que fijan normas a que deben 
ajustarse las concesiones de aprove
chamientos de aguas públicas, a fin 
de cumplimentar lo dispuesto eñ el 
segando párrafo del Decreto de 5 de 
Mago de 194-1. 

. Admiaistrafiión Provméia i 
TOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León. — 

«nuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. : • 

Zdict 
idffiiuigtraeión Municipal 
05 Al;untamientos. 
^iffi inistración de Justicia 

t***** de Juzgados* 

Misterio fle O t o Públicas 
D E C R E T O 

^ . a la.clasificación de aprove-
Wt^160108 ^ ^ á u Ü G o s , según tie-
^ 5 1Da el ar t ículo 4.° del Decreto 
las n Mayo de 1941 > procede fijar 
1Qs t 0rrnas a que deben ajustarse 
Cuitini-mite8 correspt>ndieates para 
g^do entar lo disPuesto en el se-
^el rop parrafo del a r t ícu lo quinto 

he r ido Decreto. 

. En su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de 'Obras Púb l i ca s y 
previa de l ibe rac ión del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 

Art ículo 1.° La dec la rac ión jura
da, presentada para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el a r t ícu lo p r i 
mero del Decreto de 5 de Mayo de 
1941, por los concesionarios de apro
vechamientos de aguas púb l i cas en 
explotación, que no tengan legaliza
da su s i tuac ión -administrativa, se 
cons ide ra rá como petición de for
m a c i ó n de expediente para la debi» 
da legal ización del aprovechamien
to, que i n c o a r á n las Jefaturas de 
Aguas de los Servicios Hidráu l icos , 
a jus tándose para la t r ami t ac ión a 
las disposiciones vigentes y cum
pliendo rigurosamente los plazos en 
las mismas fijados, sin p ró r rogas de 
ninguna clase. 

Art ículo 2.° De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley dé 20 de Ma
yo de 1932, Decretos de. 29 y 30 de 
Noviembre, consecutivo^, y d e m á s 
disposiciones concordantes, los I n 
genieros Jefes de Aguas de los Ser
vicios Hidráu l i cos , con ju r i sd icc ión 
en la corriente de agua de que se 
trate, se h a r á n cargo de los expe

dientes de concesiones de, aguas cu
yas peticiones se hCihieran tramita
do en los Gobiernos civiles provin
ciales sin llegar a resolución, cual
quiera que sea el trámite en que se 
encuentren, para proseguirlas con 
absoluta observancia de, las disposi
ciones vigentes, hasta su reso luc ión , 
sin que puedan conceder p ró r roga 
de t é rminos , dando cuenta de aqué 
lla ál Ministerio de Obras p ú b l i c a s . 

Ar t ículo S.0 Los concesionarios 
de a p r o v e c h a m i é n t o s de aguas pú
blicas que no hubieran dado exacto 
cumplimiento a las condiciones de 
su conces ión y hubieran instado la 
r ehab i l i t ac ión con anterioridad al 
5 de Mayo de 1941, sin que su peti
c ión estuviera resuella por la A d n i i . 
n is t rac ión , p o d r á n reiterarla en el 
plazo m á x i m o de noventa días na
turales, contados desde la publica
ción de este Decreto y no se instrui
rá el expediente de caducidad si a 
a la nueva pet ic ión de r ehab i l i t ac ión 
se a c o m p a ñ a el proyecto de ejecu
ción de las obras dentro de dicho 
plazo. 

Art ículo 4.° Las concesiones de 
aprovechamientos de aguas púb l i 
cas, para las que el plazo de ejecu
ción de las obras, habida cuenta de 
las p ró r rogas concedidas, hubiera 



transcurrido sin ejecutar por lo me
nos la tercera parte de la obra pro-
3Tectada y„ sin haber solicitado su 
rehab i l i t ac ión , se c o n s i d e r a r á n i n -
cursas en caducidad, aunque los 
concesionarios hubieran solicitado 
modificaciones en las proyectadas y 
la pet ición con .tal objeto estuviera 
en t rami tac ión , por -entenderse que 
la Admin i s t r ac ión no aprueba ia« 
modificaciones solicitadas, cualquie
ra que éstas seañ.. 

Art ículoS.0 Si durante el per ío
do de t r ami tac ión de una solicitud 
de conces ión para aprovechamien
tos de aguas se hubieran instado 
modificaciones al proyecto presen
tado al solici taría y no hubieran 
sido aprobadas antes de la publica
c ión de este Decreto, se aco rda rá el 
archivo del expediente si la pet ic ión 
p r imi t iva estuviera incursa en trá
mite dé expediente archivado, por 
entenderse denegadas las modifica
ciones solicitadas. 

Ar t ícu lo 6.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
j o en ésta preceptuadas, d á n d o s e 
por el Ministerio de Obras Púb l i cas 
las disposiciones necesarias para su 
cumpl imien to . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a siete de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
y dos. - , ' . 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis t ro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

iiministraM prdTinGial 

Mmm m\ ge k mmmm fie leía 

í m m f a Oeoeml de Aiiasíedmíenlos 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 137 
Sobre los precios fijados en la Or

den de la Presidencia del Gobierno 
de 27—4-42 (B: O. n.0 120) rectifica
da por la de 7—5—42 (B. O. n.0 129) 
para carbones no vegetales, se auto
riza la percepc ión de 0,50 pesetas por 
el acarreo de la ca rboner í a al piso 
del consumidor del saco de 40 k i lo 
gramos de ca rbón de uso domés t ico . 

Lo que se comunica para general 

conocimiento del púb l i co en ge
neral 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nación al-Sindicalista. 

León, 25 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial dal Servicio 
Narciso Perales v 

C I R O U L A R 
Habiéndose recibido por la Guar

dia Civi l , instrucciones complemen
tarias para legalización de armas, se 
prorroga por 30 días m á s a contar 
desde la inserc ión de esta nota, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
plazo concedido por este Gobierno 
Civi l para la legalización de aqué
llas. 

-León, 27 de Máyo fte 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 

DliBÍiEiÉ pMiSiil ion 
S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Marzo 
^ • x de 1942 

PRECIOS que la Comisión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
tís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Adíenlos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en sü equivalencia 

en raciones 
• Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . . 0 73 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos . . . 2 24 

Ración de centeno de 4 k i l o 
gramos. . . . . . . . 2 92 

Rac ión de niaíz de 4 kilogra
mos. . 2 92 

Rac ión de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . 4 50 

Ración de paja corta dé 6 k i 
logramos., . . . . . . 1 78 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 45 
Quintal mét r ico de ca rbón . 15 45 
Quintal mét r ico de leña. . 15 00 
Li t ro de vino 2 21 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal . .• 62 75 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio

nes, y en cumplimiento de lo 
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la l\eaj 
orden-circular de 15 de Septiem^r 
de 1848, la de 22'de Marzo de 1850 la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 ' ^ 
Agosto de 1907 y la de 15 de Juli0 ^ 
1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León , 16 de Mayo de 1942.— 
Presidente, Manuel Marqués. — £ | 
Secretario, José Peláez. 

DON CELSO JIODRÍGUEZ ARAN
CO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Ro

dríguez Carpiña , vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 11 
del mes de A b r i l , a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de mica 
Humada Jóse, sita en el paraje Val-
dijeras, t é r m i n o de Columbianos, 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 30 pertenencias en la* forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la cantera que está en 
la veniente Sur del Monte Castro» 
cuya canter^ dista unos 40 metros 
del camino que va de Ponferrada a 
Bárcena, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al Sur magné t ico 600 metros, 
la 2.a; de ésta al Este 50j3 metros, 
la 3.a; de ésta al Norte 600 metros, 
la 4 a, y de éstá '500 metros al Oeste, 
llegando a la 1.a estaca para cerrar 
el pe r ímet ro de las 30 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de- 1 
pósito prevenido por la Ley, se 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. d i 

L o que se anuncia por medio ^ 
presente edicto para que dentro ^ 
los* sesenta días siguientes al oe ^ 
publ icac ión de la- solicitud en. 
BOLETÍN OFICIAL de la Pr0N'inrn ' d fiobiern 

con
civi l sus oposiciones los clue 86 arte 
sideren con derecho al tocl0 0 ,esen 
del terreno solicitado o se ere. ^ 
perjudicados por la 
se pretende, según previene _ ^ 
t ículo 28 del Reglamento a« 



j de 1905 y R. O. de 5 de S p- ¡ 
,re de 1912. i 
expediente tiene el núm. 10.137 

jófi, 28 de A b r i l de 1942.-Gel- ' 
soR. Arango. 

• • , o . 

o o 
pOM CELSO RODRÍGUEZ ARAN

GO, Ingeniera Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Recaredo 

Góiíiez Alvarez, vecino de Villaseci-
íg*ha presentado' en el Gobierno 

ü de esta provincia en el día 13 
¿el mss de A b r i l , a las diez horas 

uta minutos, u ñ a solicitud de re-
•o pidiendo 45 pertenencias para 

xrina de c a r b ó n piedra llamada 
pliación a Piedad, sita en t é r m i . 
y Ayuntamiento de San E m i 

liano. 
Hace la des ignac ión de las cita

das 45 pertenencias en la forma si
guiente: 

¡§e tomará como punto de partida 
la estaca Noroeste de I» citada mina 
y se tomará(n 200 metros al Norte 
clavando una estaca que será el se 
gando punto de referencia y contan
do de ésta 1.300 metros al Este se, 
clavará la 3.a estaca; de ésta se me
dirán 500 metros al Sur, clavando 
Ta 4.a; de ésta se t o m a r á 1.300 metros 
al Oeste y se c lavará Ja 5.a, y de ésta 
100 metros al Norte, que será la 6.a#es-
taca Suroeste de la jmina Piedad;, de 
ésta se t omarán 1000 metros en d i 
rección Este, que será la 7.a estaca, 
límites Suroeste de 4a expresada; de 
"ésta se tomarán 200 metros al Norte^ 
(iue será la 8.a estaca; de ésta se me-
^rán 1.000 meíros en d i recc ión Oes
te, que cerrará con la estaca n ú m e 
ro uno, punto de partida, l ímite Nor
este de la mina P/ec/ac/, quedando 

pálmente cerrados los 45 hec tóme-
]asS ^ua^rad©s correspondientes a 
as 45 pertenencias, las que intesta-
e x V ° n Ia 20 d e lrt m i n a Piedad y 
b o t á n d o s e ésta con e l mismo 

^ m b r e . 

ter^ ^al:)Í<3ndo 1160110 constar este in^ 
5itoSad0,qUe tiene r eaüzado el depó-
f^0^yenido por la lev, se ha admi-

Sr ^ ^ 3 solicitud por decreto del 
¿ o rUa^or' sin Perjuieio de íer-

lUe ^ anuncia por medio dei 
hh ^ edicto para que dentro "dt 

nft dí^s siguientes al de la 
l t " N OF'011 de la solicitud en él Bo-

FICIA.l de la provincia, pue 

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre-
no solicitado o se creyesen perjudica- ¡ 
dos por la concesión que se pretende, ̂  
según previene 'el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.138 
León , 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 

l ian de manifiesto al púb l i co para su 
examen y r ec l amac ión duranteel pla
zo reglamentario. 

Benavides. 20 de Mayo de 1942.-
E l Alcalde, (ilegible). 

AdiinisímGioD miislpl 
Ayuntamiento de j 

León . , i 
Hab iéndose acordado por la Co-i 

mis ión Permanente de éste excelen-i 
t ís imo Ayuntamiento, e n sesión 
de 25 del actual, sacar a subasta la | 
e jecución de las obras dé r e p a r a c i ó n I 
del grupo escolar «Ponce de León», i 
en esta ciudad, se hace públ ico , en i 
cumplimiento d é l o prevenido en él 
a r t í cu lo 26 del Reglamento de Obras ' 
municipales, xjue durante el plazo de | 
cuatro días pueden formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas contra el sistema de ejecución 
por subasta de dichas obras. 

León; 27 de Mayo de 1942.-El A l 
calde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

La Corporac ión Munic ipa l de m i 
presidencia a c o r d ó llevar a cabo, 
dentro del presupuesto munic ipal 
ordinario de 1942, las siguientes ha
bilitaciones de crédito, a cubrir con 
el remanente", sin ap l icac ión , del 
ejercicio de 1941: 

A l capí tu lo 6.°, art. Io, concepto 3.°, 
epígrafe Io., quinientas pesetas.para 
grat i f icación . del Gestor Deposita
rio de los fondos municipales y a ñ o 
1941. 

A l cap. 6.° art. I.0, concepto4o., epí
grafe 1.°, dos m i l pesetas para gastos 
de material de oficina. 

A l cap. 6.°, art. 1° , concepto 4.°, 
epígrafe 2.a, setecientas pesetas para 
reparaciones en ia Sala Consistorial. 

Al cap. 1.°, art. 10,concepto 2.°, epií-
grafe 1.°, noventa y una pesetas vein
te cén t imos para atender al pago de 
la 7.a, ,8,a y 9.a derramas de la Cá
mara de la Propiedad Urbana, para 
cumplimentar el Decreto de exen
ción de ajquileres. 

Los expedientes de su razón se ha-

Ayuritamienfo de , 
Villafranca del Bierzo 

Formado por la Agrupac ión for
zosa de Ayuatamientos de este Par
tido, el presupuesto de gastos e i n 
gresos para las Btenciones de A d m i 
n is t rac ión de Justicia en el presente 
a ñ o de 1942, queda expuesto aU pú 
blico en la Secretar ía de la misma, 
por espacio del tiempo reglamenta
rio, a los efectos de su examen y re
clamaciones, en los t é r m i n o s pre
ceptuados en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto Municipal . 

Villafranca del Bierzo, 19 de Mayo 
de 1942.—El Alcalde, Eugenio Fer
nández . 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , p^i'espa
cio de quince días, en cr/yo plazo 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo» 
no serán atendidas. 

Ardón , 
Llamas de la Ribera 

Ayuntamiento de 
1 Campazas 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia.-en se
sión celebrada el día 10 de Mayo del 
corriente año , la oportuna propuesta 
de hab i l i t ac ión de c r é d i t o , para 
atender al pa^o inaplazable de obl i 
gaciones que no figuran con c réd i to 
en el presupuesto actual, por me
dio de superávi t de ejercicios cerra-
dos^ queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince d í a s 
háb i les , a contar desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, el oportuno ex
pediente, al objeto de que durante el 
mencionado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mis
mo, con arreglo a lo dispuesto en el 

i . 



articulo 12 del vigente Reglamento 
de^a Hacienda municipal . 

Campazas, a 22 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, Tirso Rodríguez. 

Ayuntamiento de -
Astorga 

, La Comis ión Gestora^ en sesión 
celebrada el día 20 del corriente, 
aco rdó que se'expongan al púb l i co 
durante el plazo de quince días, pre
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tab lón de edictos 
de la Casa Consistorial, la instancia, 
memoria y planos presentados por 
Sor Mercedes Báscones, Superiora 
del Asi lo de Ancianos Desampara
dos; solicitando la supres ión del ca
mino que, partiendo de la calle, del 
Sol, sa^ a la carretera de León," se-
-parando el asilo de fincas de su pro
piedad, para construir, en su lugar, 
otro que, naciendo én la citada calle 
del Sol, "alga a iá carretera de Ma
d r i d a La Coruña , a los efectos de 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra la peti
c ión de referencia. , 

Astorgo, 21 de Mayo ds 1942.—El 
Alcalde, M. Luengo. " ' 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del año 1943, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
m e d i ó de! presente, para que compa
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial , por sí o por medio de repre
sentante, a los actos de rectificación, 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec la rac ión de solda-
dos^que t e n d r á n lugar los d ías 31 
del actual, y 14 y 21 de Junio próxi
mo, respectivamente, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar: 

Soto y Amio 
F e r n á n d e z Pérez Francisco, hijo 

de Francisco e Isabel. 1 
González González , Nicasio , de 

Amaro y Aurora. 
González González, Carlos, de José 

y Josefa. 
García Diez, Félix, de Alfredo y 

Enedina. 
Mart ínez Mart ínez, Luis, de Cesá

reo e Isabel. 
Ayebes Aláez, Manuel, de Fran

cisco y Manuela. 

F e r n á n d e z Arias, Manuel, de To 
m á s y Rafaela. 

Suárez García, Esteban, de Loren 
zo y Angela. 

La Bañeza 
C a b a ñ a s Vidal , Bonifacio, hijo de, 

Herminia y desconocido. 
Esteban Toral , Baltasar, de Dar ío 

y Amelia. 
Ferreras de la Fuente, Pablo, de 

Eladio y Cristeta. 
L indo Bermejo, Dionisio, dé Ma

nuel y Gregoria. , 
Martino Ferrero, Constantino, de 

Claudio y Sofía. , 
Pintado Panizo, Antonio, de Va

lent ín y Teresa, 
Murías de Paredes 

Diez López, Justo, hi jo de Antonio 
y Teresa. 

García García, Eduardo, de Aman-
cio y Carinen. 

O r d á s Fe rnández , Manuel, de Ni 
canor y E n c a r n a c i ó n . 

Prieto Mallo, Ni lo , de Alberto y 
Eveha. 

Rodr íguez González, Lorenzo, de 
Marcos y Nieves, 

liiziaio Civil h m M ie Resmlii-
lidades Polítaje ValMIifi 

* C I R C U L A R 
Debiendo • cesar este Juzgado en 

sus funciones, por v i r tud de lo disr 
puesto en la Ley de 19 de Febrero 
ú l t imo que reforma la de Responsa
bilidades Polí t icas , se hace saber 
por la presente a todos los deposita
rios y administradores de bienes in 
tervenidos a inculpados de este Te
r r i tor io (León, Palencia, Valladolid, 
Zamora y Salemanca), que a partir 
de esta fecha deben abstenerse de 
remi t i r a este Juzgado Civ i l antece
dentes o peticiones relacionados con 
aqué l los y de rendir cuén tas de su 
gestión, en tend iéndose en lo sucesi
vo para todo ello con los Juzgados 
de primera instancia a cuya jur i s 
d icc ión corresponde el domici l io de 
los respectivos expedientados. 

Valladolid, 26 de Mayo de 1942.— 
E l Juez c iv i l , Fausto Sánchez . 

Juzgado de Instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera Letrado Accidental Juez 
de Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a i 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proc^ 
d u u a la busca y rescate del Sem ' 
f íente que luego se d i rá y caso de*^ 
habido ió pongan a m i disposiciQ1^ 
con la persona en cuyo poder se 
cuentre si no acredita su legítima ad" 
quis ic ión pues así se halla acordad' 
en el stftnario n ú m e r o 33 del año ac 
tual que sigo por robo de caballería' 
a la vecina de Villarrabines María' 
Amez Herrero, en la noche del trece 
al catorce del actual. 

Semoviente 
Uu poll ino de regular alzada, cár

deno claro, casi blanco, desherrado 
rozado en el espinazo. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinte de Mayo de 1942.—José G. Pa
lacios.—El Secretario interino. Pía 
Para mió 

Cédula de citación 
Luna Es tébanez , Miguel, A|ent6 

Ejecutivo q.ue fué de la Prestación 
Personal a favor del Estado, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e -en León, calle 
Pla ter ías , n.0 8, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su ac
tual paradero, comparecerá ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Salda.ña 
dentro del t é rmino de diez días para, 
ser o ído como denunciado en el su
mario n.0 1 de 1942, por estafa; aper
c ib iéndole que de no comparecer 
dentro de dicho plazo le parará el 
peí-juicio a que haya lugar. • 

Saldarla, veint i t rés de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario jud ic ia l , Antonio de Paz. 

Fiscalía Díovíacial de lasas de León 
EDICTO 

Celsa Garc ía García, de 23 años de 
edad, viuda, natural de Frieres (As
turias), que residió en Mansdla e 
las Muías (León), luego en el citado 
pueblo de Frieres (ASturias), y en 
actualidad en ignorado paradero, 
d e b e r á x o m p a r e c e r en el término ^ 
cinco días háb i l e s y siguiente a ^ 
la pub l i cac ión de este edicto, en ^ 
Fisca l ía provincial de ^ ^ p ^ e 
León , siia en la Avenida del ^ 
Isla, n ú m e r o 11, l.c, a ña de ^ ^ 
notificado el acuerdo ^caido 
expediente numero ^ doleqüe 
contra la misma; aperciDieu ici0 
de no hacerlo, le parará el P^J 
a que hubiere lugar en de^C ^ { f is-

León, 25 de Mayo de l 9 i ~ ' h ü i s pi
cal provincial de Tasas, 
gueiras Crest^r. 


